
POR El, ClJAL SE MODIFICA EL NlJ.LlERAI. 9) DEL A R T ~ U L O  32 DEL 
DECRETO A'' 6.539 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2005 "POR EL CUAL SE 
DICTA EL REGI.A,?fENTO GENERAL Di? TIMBRADO Y USO DE 
COMPROBANTES BE VENTA, DOCU%-IEnTTOS COMPLEMENTARIOS, 
NOTAS DE REMISIÓN P COMPROBA~~~TES DE RETENCION'~. 

Asunción, 1.3 de de 2009 

VISTO: Los Artículos 85 (T.A.) y 189 fT.A.) de la dy N' 125191 "Que 
establece elNuei'o Ilégiinen Tributario". 

Lrr Le), A'" 109í91 "Que aprueba con mod$caciones el Decreto-Ley 
A'" 15 (le ,fecha 8 de nrnco de 1990 "Que establece las $rnciones g 
estr~icttirci orgrinica rlel Ministerio de IIacirndn". 

El Decreto Al0 6.539/2&1)5 "Por el cual se dicta el reglamento general 
de tinibrado y uso de coniprohantes de venta, documentos 
complementarios, notas de remisión ji cornprobanres de retención". 

El Decreto No 12.440/2008 "Por e-1 cual se establece el costo operativo 
JI precio de referencia de ,flete de unidades de transporte de carga, 
conformadas por un fracto camión y un semiremolque". 

El Decreto No 1.703/2009 "Por el cual se establece el alcance del 
Decrero A" 12.440/2008 "por* el cual se establece el costo operativo p 
precio de referencia de flete de unidades de transporte de carga, 
conformadas por ~rn rracio camión y un semiremolque" y se modifica 
el Articulo 6''' (Expedieiqte JBH. No 8976í2009); y 

1 CONSIDEIUNDO: Que. la experiencia adquirida en el proceso de 
,fimzalización de la economía del país, hace indispensable 
i.enlizar determinados ajustes, referido puntualmente al 
Régimen de Documentaciones vigentes, atendiendo a una 
,facilitación en el cumplimiento de los deheres formales por 
parte [le los sujetos interviriientes en una trunsacción 
comei-cial o de servicios, evitando la imposición de rrn sin 
número de obligaciones tributarias de carácter formal a los 
mismos. 



1 POR EL C M L  SE A4ODIFICA EL ATJMERAL 9) DEL A R T Í C ~ O  32 DEL 
DECRETO N o  6.539 DEL 25 DE OCTUBRE DI3 2005 "POR EL CUAL SE 
DICTA EL REGLAMENTO GENERAL DE TIMBRADO Y USO DE 
COMPROBANTES DE VENTA, DOCUME.KTOS COA41'LEMEA1TARIOS, 
NOTAS DE R E M I S I ~ A ~  Y  COMPROBANTE,^ DE RETENCI~NI:  

Que irna correcta aplicacihn de las norinas relativas al 
transporte o traslado de mercaderías dentro del territorio 
naciotial, es indispensable a los efectos de ,formalizar al 
.rector relacionado al servicio de transporte de carga. 

Que la Abogacía del Tesoro del Ministerio de Hacienda se 
ha expedido en los términos del Dictamen No  425 del 29 
de abril de 2009. 

' ll D E C R E T A :  

/V' 

Art. lo.- A4odijícase el Numeral 9) del Artículo 32 -Requisitos del formato 
preimpreso de la Nota de Remisión del Decreto No 6.539 del 25 de 
octubre de 2005, el cual queda redactado de la siguiente manera: 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PIESIDENTE DE LA REPUBLICA DEL PAIUGUAY 

B "9) llestino de los ejemplares. 

a) Un ejemplar con la leyenda "Original': para el destinatario 

.b) CJn segundo ejemplar idéntico al original, con la leyenda "Copia 
para el Remitente", para el remitente, 

c) IJn tercer ejemplar idéntico al original con la leyenda" Copia para 
la Administración Tributaria", para la Administración Tributaria". 

d) CIn cuarto ejemplar idéntico al original con la leyenda "Copia para 
el Transportista': para el transportista, salvo que el responsable 
del transporte sea el destinatario o el remitente". 



POR EL CUAL SE A40DIFICA EL NUkIERAL 9) DEL ARTÍCULO 32 DEL 
DECRETO Aro 6.539 DEI. 25 DE OCTlJBl¿E DE 2005 "POR EL CUAL SE 
DICTA EL REGLAAfENTO GENEHAL DE TIMBRADO 1' USO DE 

Ari. 24 -  Al momento de la expedición de las Aroras de Remisióri, a más de los 
Requisitos Preinlpresos ji No Preimpresos señalados en los Articulas 
32 y 33 del Decreto N" 6539 del 25 de octub1.e de 2005, se incluirri 
como informaciói7 tio j>rein~preso, en los casos que por el negocio o 
transacción comercial correspondiera lo siguiente: 

1) Peso de origen, salvo que en la descripción del producto .se señale 
la cantidad 

2) Peso destino. 

3) Tolerancia de Quiebra o de la merma en el transporte. 

4) Constancia de Entrega en destino de las mercaderías 
transportadas. 

5) Para obseiiaciones especiales, en el cual puedan señalarse - en 
caso de necesidad - "mercadería con cadena de ,frío': "carga 
peligrosa", ti otro información de relei~ancia. 

Art. 39- El presente Decreto será refrendado por el Ministro de Hacienda. 

se al Registro Oficial. 

WO: P'EXNANDO LUGO MENnEZ 
11 : Dioniaio Borda. 


